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Una vez revisado el expediente se observa, recurso de apelación presentad6 por la 
parte demandada contra la -sentencia de primera instancia proferida por la Sala 
Transitoria del Tribunal Administrativo de Cundinamarcá el 26 de septiembre de 
20182, por medio de la cual prosperaron las pretensiones de la demanda. , 

Teniendo en cuenta que el recurso presentado se encuentra debidamente sustentado y 
fue radicado dentro de la oportunidad legal según lo señalado en el artículo 212 del 
C.C.A, este Despacho concederá en el efecto suspensivo y ante el Consejo de Estado, 
el recurso de apelación 'promovido por la parte demandada. 

De Conformidad con lo expuesto, él TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO y ante el Consejo de Estado, 
el recurso de,apelación interpuesto por la parte demandada, en contra de la sentencia 
dictada por la Sala Transitoria del Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 26 de 
septiembre de 2018. 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1  Folios 597-602, cuaderno de primera instancia 
2, Folios 557-595, ibídem. 
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